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ORDEN de 23 de diciembre ae 1966 por la que le 
da cumplimiento a la sentencia elictacla pór el Tri
bunal Supremo en el recurso contenci080-adrnints· 
trattvo número 14.530, promovido por «Industrias 
y Almacenes Pablos, S. A.», contra resolución de 
este Ministerio de 2 de octubre de 1963. 

r:Jmo. Sr.: En el recursc contencioso-adrninistrativo núme
ro 14.530, interpuesto ante el Tribunal Supremo por «Indus
trias y Almacenes Pablos, S. A.», contra resolución de este 
Ministerio de 2 de octubre de 1963, se ha dICtado con fecha 
5 de noviembre de 19M sentencia, cuya parte dispositiva es 
como sigue: 

«Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el recW'so 
contenciOBQ-administrativo Interpuesto a . nombre de «Industrias 
y Almacenes Pabloa, S. A.», que también perflon1ftca a «Labo
rSJtorIoe S. Y. V. A.», contra la resolución del Registro de 
la PropIedad Industrial de dos de octubre de mi! novecientos 
seeenta y tres. que denegó la marca «Lechavitll. número cua
trocientos cinco mil setecient08 sesenta; declM'amos que dicha 
resolución no es conforme a Derecho. por lo que la anulamos 
y disponemos que por el expresado Registro ee conceda en 
definitiva la meritada marca mlmero cuatrocientos cinco mM 
setecientos 8esentn.; sin coatllll. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Bo
letín Offcial del EStado» e Insertará en la «001ooc16n Legis
lativa». lo pronunciamos. mandamos y firmamos.» 

En BU virtUd. este Mt.nlsterio, en cumpl1miento de 10 pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha 1:ml.ldo á. 
bien disponer que ee cumpla. en sus propiO!! términOll la refe
rida sentencia y se pUblique el aludido fallo en el «Boletín 
Oficial del Estado». 

Lo que comunico a V. l. para sU conooimiento y demÍlll 
efeotoa. 

Di08 guarde a V. 1. muchos años . 
Madrid. 23 de diciembre de 1966. 

LOPlIlZ BU vo 
JJlmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

RESOLUCION del Insmuto Nacional de Colont
zación por la que se adjudican las obras de «Cami
nos secundarios estabilizados en la zona regable 
de Hellin (Albacete). 

Como resultado del concurso-subasta convocado en 22 de 
octubre de 10966 para la construcción de «Caminos secundarios 
estabUlzados en la zona. re¡able de Hel11n (Albacete)>>. cuyo 
presupuesto de contra.ta asciende a veintitrél! m1l1ones quinien
tas treinta mil cincuenta ~ ocho pesetas con cincuenta cén
timos (23.530.058,50 pesetas), en el día de hoy esta Dirección 
General ha adjudicado dichas obral! a la Empresa «Cubiertas 
y Tejados, S. A.». en la cantidad de dieciséis mUlones ocho
cientas noventa y seis mil novecientas treinta y cinco pesetas 
06.896.!}35 pesetas). con una baja que supone el 28.1900 pOr 100 
del presupue8to a.nte8 indicado. 

Lo que se hace públiCO para general COnoCimiento 
Madrid, 23 de diciembre de 1966.-El Director Ileneral, 

A. M. Borque.-85-A. 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 27 de diciembre de 1966 por la. que se 
dispone el cumplimiento de la Bentencia del Tri
bunal Supremo. dictada con fecha 25 de octubre 
de 1966, en el recurso contencioso-administrativo 
número 13.044, interpuesto contra Resoluci6n de 
28 de septiembre de 1963 por don Pedro Antonid 
de Torres Rollón. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contenclOso~admin1st.rátivo número 
13>.044. en única instancia an·te la SaJa Cuarta del Trtbunrul 
Supremo. entre don Pedro Antonio de Torres Rollón. como 
demandante, y la Administraci,ón General del Estado. como 
demandada. contra Resolución de este Ministerio de 28 de sep
tiembre de 1963. eebre provisión de plaza de Secretaría en la 
Cámara de Comercio. Ind'llstda y Navegación de Almería, se 
ha. dictado con fecha 25 de octubre de 1966 sentenoia, cuya 
pacte disp051üvaes como sigue: 

«Fallamos: Que sin dar lugar a la nulld!ad de actua.c.1ones 
ni a. la inadmiaib1l1dad de la reclamación postuladaa respectiva,.. 
mente por el actor y Abogado del Estado, debem06 deeestimar 
y deseBümam06 también el reCUrso contencloso-adminlstratlvo 
interpuesto a nombre de don Pedro Antonio de Torres itOllón 
cont:4"a la Orden del Ministerio de Comercio de veintiocho de 
septiembre de mil novecientos sesenta y tres. que no doió lugar 
a la alzada del propio recurrente de resolución de la. Dirección 
General de Comercio Interior de veinte de julIo anterior, la 
cual confirmó acuerdo de ;a Cámara' de Comercio, Industria y 
Navegación de Almería de treinta y uno de octubre de mil na
vecientos sesenta y dos, aprobatorio de la designación de don 
Juan Segorb Cano para Secretario general de la Corporación; 
declaramos dicha Orden ministerial conforme a Derecho, y por 
tanto válida y subsistente, y a;bsolvemos a la Administración 
Pública de la demanda; sin hacer imposición de costas.» 

En su v1.l'tud. este Minister10 ha ten1do a bien d~poner se 
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Estada», 
todo ello en cumplimiento de 10 previsto en el artículo 105 de 
la Ley Reguladora de la JurisdiccIón Contenci08ó-Administra
tiva de fecha 27 de diciembre de 1956. 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás 
efectoe. 

Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 27 de d,lciembre de 196fi.-P. D., Alfonso Osario. 

Urna. Sr. Subsecretario de Comercio. 

OliDEÑ de 27 de diciembre de 1966 por la que Be 
dIspone el cumplimiento de la sentencia del Tri
bun'al Supremo, dictada con fecha. 2 de diciembre 
de 1966, en el recurso contencioso-administraUvo 
número 163, Interpue3to contra Orden de 27 de di· 
ctembré de 1965 por dolla Margarita Serra Pons 
11 dielil recurrentes tnds. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
100', en única instancia an·te la Sala Cua.rta del Tribunal Bu
prelno, ent:4'e dofta Marg'<U.'ita Serra Pona y diez recurrentee 
más. como demandantes, y 1'31 Administración General del Ea
tado. como demandada.. contra Orden de este Ministerio de 27 
de CUclembre de 1965, sobre prima a la Importación de pe,t&tas, 
se ha dictado con fecha 2 de diciembre de 1966 aentenc[a. ouya 
parte dispQ6ltiva es como sigue: 

«Fallam06: Que debem06 declarw- y doolar'amOB la nu11dad 
en derecho de la Orden del Ministerio de Comercio de veinti
siete de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco, impugnada 
en el presente recurso por dofia Margarita Serra Pons, «Agru
pación Española de Importadores y Expor'tadores de Pat9ita.s, 
Sociedad Anónima»; «Asociación de Exportadores de Patatas, 
Sociedad Anónima»; «Comercial Hispánica, S. L.»; «Compañía 
Mediterránea de Exportaciones e Importaciones. S. A.»; «Comer
cial de Frutos y Piensos, S. A.»; «Importadores, Proveedore8 y 
Exportadores Reunidos, S. A.»; «Luis Matutano, S. A.»; don Ma
riano Ganduxer. don Miguel Lloris BeItrán y «!Patatas, Lechu
ga, Exportaciones. S. A.» (P ALEX) . reponiendo las actuaciones 
en las que recayó el trámite omitido de solici,tar el preceptivo 
dictamen del Consejo de Estado, a fin de que, incorporado luego 
al expediente, se adopte la nueva re!Kllución que prOceda en de
recho: sin Imposición de C08tas.» 

En su virtud eBte Ministerio ha tenido a b1en disponer se 
cumpla en BUS propios términos la referida sentencia, publi
cándose el aludido fallo en el «Boletin Oficial del Es,tado». todo 
ello en cumplimiento de lo previsto en el articulo 105 de la. 
Ley Reguladora de la Jurisdicción Contenci06o-Administra.t1va 
de fecha 27 de diciembre de 1956. 

. Lo que comunico a V T para su conocimiento y demáS 
efectos. 

Dios guarde a V, l. muchos afios. 
Madrid. 27 de diciembre de 1966.-1'. D .. Alfonso OsoriO. 

Ilmo. Sr. Bubseore1ia.rio de Comercio. 

ORDEN de 1 de enero de 1967 sobre concesión ca 
«Herederos de Vda. de Salvador SanCho, en e, B.», 
del régimen de reposición para' importación con 
franquicia arancelarta de madera en rollo de es
pecie troptcal por exportaciones previamente realf· 
zadas de tableros contrachapeados. 

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario!! en el ex
pediente promOVido por la Empresa «Herederos de Vda.. de Sal
vador qancho, C B.I>, !Kllicitando la importación con franquicia 
arancelaria de la madera en rollo de especies tropicales, como 
reposición por exportacionel, previ·amente realizadas, de table
ros contrachapeados, 


